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APRUEBA BASES Y CONVOCATORIA CONCURSO
PÚBLIco PARA PRoVEER DOS (02) cARGoS DE

MÉDEo GIRUJANO PARA EL SERVICIO DE
ATENCIÓN pRtiiARtA DE URGENCTA (S.A.P.U.) EN
LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN FERNANDO.

RESoLUcToN N" Z.LV"_.-.2tNw.2025
SAN FERNANDO,

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. El DFt N' 1-3063, del año 1980, del Ministerio del lnteriort el ArtÍculo N'26 del D.L. N" 3477,

del año 1980; el Decreto Supremo N' 462, del 03/04/1981 , del Min¡sterio de Justicia; el DFL N'

690, de fecha 05/09/1984, del M¡nister¡o de Justicla; el fallo del Tribunal electoral Sexta Reg¡ón

del Libertador Bernardo O'Higgins Rol 5,299-2024 de fecha 26 de noviembre de 2024; sesión

de Constitución del Concejo Municipal de San Fernando y la asunc¡ón delAlcalde de la Comuna

de San Fernando periodo 2424-2028; el Decreto Mun¡c¡pal afecto N'4.843, del 6 de d¡ciembre

de'2024, que val¡da al nuevo Alcalde de la comuna de San Fernando; los Estatutos de la

Corporac¡ón Munic¡pal de San Fernando para la Atenc¡ón de Menores y las Areas de Educación

y Salud; Resolución N" 2.091, de fecha 6 de diciembre de 2024, que ratifica en el cargo de

Secretar¡o General de la Corporac¡ón Mun¡c¡pal a doña CARMEN GLORIA ESCOBAR SILVA;

Resoluc¡ón n" 2.638 de 19 de noviembre de 2025, que designa en el cargo de Secretar¡o

General Subrogante a doña ROMINA POLIDORI POLIDORI; y lo dispuesto en el D.S. 535

publicado en el Diario Ofic¡al del día 25 de agosto de 1986 y de acuerdo a la Ley 19.738 sobre

el Estatuto de Atención Primaria de Salud Mun¡cipal, publicada el 13 de abr¡l de 1995 y sus

mod¡f¡cac¡ones.

2. La necesidad de proveer dos (02) cargos de médico cirujano para el Servicio de AtenciÓn

Pr¡maria de Urgencia (S,A.P.U.) en los establecim¡entos de salud primar¡a depend¡entes de la

Corporación Munic¡pal de San Fernando, y la de aprobar las bases que establezcan el

proced¡m¡ento de selección para su nombram¡ento;

DECRETO:

l. APRUEBASE LLAMADO A coNcURSO PÚBLlcO para proveer dos (02) cargos de

MÉDICO CIRUJANO para desempeñarse en el Serv¡c¡o de Atenc¡ón Pr¡maria de Urgencia

(S.A.P.U,), en Ia red de establecimientos de salud pr¡mar¡a depéndientes de la

Corporación Mun¡cipal de San Fernando;

APRUEBESE LAS SIGUIENTES BASES DE CONCURSO PARA PROVEER EL CARGO

ANTES INDICADO:
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BASES PARA LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO CORPORACIÓN MUNICIPAL DE
SAN

FERNANDO
CARGO MÉDtco s.A.p.u. (02) coRpoRActóN MUNtctpAL sAN FERNANDo

Las presentes bases administrativas tienen como objetivo establecer las condiciones,
requ¡s¡tos y pautas técnicas a utilizar para efectuar el concurso público para proveer dos
cargos vacantes de MÉDlcos s.A.p.u. dependiente de la corporación Munic¡pal de san
Fernando, que se efectuará en los términos establecidos en la ley N. 19.37g y su reglamento,
establecido mediante Decreto N' 1.889, de 1995 del Ministerio de salud.

DISPOSICIONES GENERALES.

1.- El concurso consrstirá en un procedimiento técnico y objetivo, en el que se ponderarán
diversr¡s factores, tales como estudios, experiencia y las apt¡tudes específicas para el
desempeño del cargo. Promediando dichos factores se obtendrá un puntaje que servirá a ta
comisión del concurso como indicador para la formación de una terna -en el caso que el
número de postulantes sea suficiente para ello- que se propondrá a la secretario General de
la corporación Municipal; o bien. en caso de que los candidatos evaluados sean menos de
tres, la Comisión los propondrá a la Secretaría General, quien tendrá la atribución privativa de
nombrar a uno o dos de ellos, o b¡en declarar desierto el concurso.

2.- Los Postulante podrán acceder a las bases med¡ante la publ¡cac¡ón de las m¡smas en
www.cormusaf.cl o en su defecto podrá solicitarla mediante correo electrónico
concu rso. publ¡co@co usaf.cl

IDENTIFICACION DEL CARGO

2 Cargos de Médico Cirujano para la dotación a plazo frjo del Servicio de Atención Primaria
de Urgencias S.A.P.U., con jornada parcial de 36 horas semanales, a cumplirse de lunes a
viernes (lunes a jueves 17:00 hrs. A 00:00 hrs; viernes desde las 16:00 hrs. a 00:00); Categoría
A del art. 5 de la Ley n' 19.378, y N¡vel conforme a la experiencia y capacitación que logren
acreditar.

La remuneración será la correspond¡ente a categoría y nivel que se establezca, proporcional

a la jornada laboral paciada -36 horas semanales- más el pago de la asignáción S.A.P.U.

Para los seleccionados, el contrato inicial -regido por las dispos¡c¡ones de la Ley n" 19.378-

será por 3 meses, sujeto a evaluación de desempeño prorrogable a periodos iguales o

superior según lo determine la Corporación Municipal de San Fernando.

OBJETIVO DEL CARGO

Profesional Médico Cirujano que brinde atenciones integrales para el cuidado del individuo, la

ilia y comunidad en todas las etapas del ciclo vital, comprometido(a) y disposición a

rar equipos interdisciplinarios donde su quehacer profesional aporta al fortalecimiento del

elo de salud familiar en S.A.P.U.

PRINCIPALES FUNCIONES DEL CARGO

. Asumir durante su turno la responsabilidad técnica y administrativa del S.A.P.U. En el caso

que éste func¡one adosado al Centro de Salud, la responsabilidad se hará extens¡ble a éste;

. Atender al pac¡ente, plantear diagnóstico y definir la conducta a seguir, de acuerdo a
protocolo;

. Regular el uso de la ambulancia según protocolo y coordinar con la Red de Urgencia local

las derivaciones;
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' Registrar en forma completa la atención médica y sus indicaciones en los registros
respectivos;

. Supervisar el desempeño de los func¡onarios durante su turno;

' Registrar las actividades y eventuales novedades médicas en el libro respectivo al término
de cada turno;

' Derivar a los usuarios a su establec¡miento de origen y sol¡citar exámenes. cuando
corresponda;

' coordinar la atención interna del s.A.p.u. en caso de emergencias mas¡vas o catástrofes y
apoyar al Jefe Municipal de Emergencia en el plan de Contingencia Local;

' Extender los certificados de defunción de acuerdo a la normativa legal v¡gente;

' Extender Licencias Méd¡cas como parte del acto médico, cuando Ia condición del paciente
lo requiera;

' Atender las consultas del público y familiares del paciente en forma adecuada y oportuna;

' Asist¡r a las reuniones convocadas por el Gestor de la Red Asistencial, el Director del Centro
de Salud o el Coordinador de la Red de Urgencia local;

' Participar en los programas de capacitación que determ¡ne la Jefatura del s.A.p.u. o del
Centro de Salud o el Coordinador de la Red de Urgencia local;

' coordinarse con el médico de turno del servicio de Emergencia Hospitalaria en caso de
traslados y para cotejar criterios de abordaje clinico;

. Efectuar las actividades y procedimientos qué corresponden frente a situaciones de
violencia intrafamiliar y/o abuso sexual en concordancia con las Normas y Guías Clínicas,
(abril 2004) acorde al nivel de resolutividad del S.A.P.U.; y

. Reg¡strar los eventos más importantes del turno en el libro de novedades.

REQUISITOS DE POSTULACIÓN:

Requ¡sitos ex¡gidos para ¡ngresar a la Administración Pública señalados en el artículo
13 de la Ley No 19.378 sobre Estatuto de Atonc¡ón Primaria de Salud Municipal:
'l . Ser ciudadano;
2. Haber cumplido con la ley de reclutam¡ento y movilización, cuando fuere procedente;

3. Tener una salud compatible con el desempeño del cargo;
4. Cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 6', 7', 8'y 9" de la ley 19.378;
5. No estar ¡nhabil¡tado o suspendido en el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse

condenado o somet¡do a proceso por resoluc¡ón ejecutoriada por crimen o simple delito; u

6. No haber cesado en algún cargo público por calificación deflciente o medida disciplinaria,

aplicada en conformidad a las normas de la ley N' 18.834, Estatuto Adm¡nistrativo, a menos
que hayan transcurrido cinco o más años desde el término de los servicios.

No estar afecto a las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la ley No 18.575 Ley
Orgánica Constitucional de Bases Generalés de la Administración del Estado
1. Tener vigentes o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascend¡entes a 200

UTM o más, con el Servicio.

2. Tener litigios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicio de derechos
propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad inclusive.
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3. ser director, admin¡strador, representante y soc¡o titular del '10% o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendientes a 200 UTM o más, o litigios pendientes con el Servicio.

4. ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo
por afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios directivos del Serv¡c¡o hasta
el nivel de Jefe de Departamento inclusive.

5. Hallarse condenado/a por crimen o s¡mple delito.

REQUISITOS DE ESTUDIOS PARA EL CARGO
Título Profesional de Médico cirujano, otorgado por univers¡dad reconocida o aquellos
validados en Chile de acuerdo con la legislación v¡gente, e ¡nscritos en el Reg¡stro de
Prestadores de la Superintendencia de Salud

EXPERIENCIA EN SECTOR PUBLICO/ PRIVADO

Poseer experiencia laboral en serv¡c¡o de urgenc¡a o unidad de paciente crítico (Deseable)

ESPECIALIZACóN Y/O CAPACITACIÓN
1. Capacitación en infecciones asociadas a la atención en salud (IAAS 21 hrs.) vigente dentro

de los últimos 5 años (Deseable).

2. Capacitación en reanimación cardiopulmonar avanzada (ACLS) vigente dentro de los
últimos 5 años (Deseable).

3. Capacitación en rean¡mación cardiopulmonar pediátrica avanzada (PALS) vigente dentro
de los últimos 5 años (Deseable).

4. Cert¡ficado de capacitación en sistema de categor¡zac¡ón ESI (Deseable).

5. Capacitación en ficha electrónica FONENDO (Deseable).

EXPERIENCIA EN SECTOR PÚBLICO/ PRIVADO

Poseer experiencia laboral en servicio de urgencia o unidad de paciente crítico (Deseable)

ETAPAS DE LA SELECCION

El Proceso de Selección se compone de las siguientes fases

Filtro Curr¡cular: Corresponde a la revisión de los currículos de Ios postulantes considerando

la formación educacional, capacitación y experiencia profesional. La experiencia profesional

LL6
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COMPETENCIAS GENERALES REQUERIDAS
. Gestión y logro de Objetivos
. Orientación al Usuario
. Trabajo en Equipo
. lnfluencia
. Planificación del Trabajo
o Buen Trato
o Autocontrol
. L¡derazgo
¡ lnnovación y flexibilidad
. ln¡ciativa
o Adaptación al cambio
. Manejo de conflictos

. Comunicaciónefectiva
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se evaluará conforme los certificados presentados por el postulante y se contrasta¡á con lo
señalado en el CV enviado. La Corporación Municipal de San Fernando, revisará los

antecedentes recepcionados a través de los correo electrónico indicado para tales efectos, y
determinará en función de la documentac¡ón acred¡tada por los postulantes y los requisitos
excluyentes descritos en el perf¡|, quienes pasarán a la siguiente etapa.

Entrevista de Comisión: A través de una entrevista personal Íealizada por una Comisión de
selección, se aprecia de forma global a los postulantes. Todo postulante que haya sido
evaluado, recibirá una vez finalizado el proceso, los resultados a su correo electrón¡co.

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR

. Copia Cédula de ldentidad

. Copia de certificado que acred¡te nivel Educacional, requerido por ley
o Certificado de reg¡stro de prestadores inst¡tuc¡onales de SIS
. Copia de Certificados que acrediten capacitación, postítulos yio postgrados, según

corresponda
o Copia de Certificados o documentos que acred¡ten experiencia laboral
r CV Formato L¡bre (Propio)

o Certificado de lnhabilidades, emitido por el Registro Civil.
o Certificado de antecedentes
o Declaración jurada Simple (Anexo 1)

Los documentos deberán ser entregado de forma electrón¡ca mediante al correo
electrónico concurso. publico@cormusaf. cl hasta el dia'i.211212025 y son requisito
excluyente para la postulación del cargo

PROCESO DE SELECCIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La Comisión de selección está integrada en conformidad lo que establece las presentes bases

administrativas apl¡cando los s¡gu¡entes criterios de evaluación y ponderac¡ón.

Establézcase como ¡ntegrantes de la Comisión

Evaluación de antecedentes curr¡culares y laborales (50%):

La Comisión Procederá a la asignación de puntaje conforme la siguiente tabla:

Capacitación relac¡onada con el área y el cargo 40 %:

lÉ6Flt Capac¡tac¡ón Puntaje

0 - 50 horas en sumator¡a de capacitaciones

atingentes al cargo

0 punto

51-100 horas en sumatoria

capacitac¡ones at¡ngentes al cargo
de 50 puntos

'101-200 horas en sumatoria

uapacitaciones atingentes al cargo

de 75 puntos
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o Jefe de Salud; o qu¡en para el efecto le represente;
. La Directora del CESFAM Centro, o quien para el efecto le represente;
. La Directora del CESFAM Or¡ente, o quien para el efecto le represente;
. Jefe de Recursos Humanos, o quien para el efecto le represente;
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> 200 horas en sumatoria de capacitaciones
atingentes al cargo o Diplomado atingente al
cargo o magister at¡ngente al cargo

Experiencia profesional 60 7o;

Periodo Mun¡cipal Público Privado

0-1 1 meses 29 días 50 puntos 25 puntos 0 puntos

1añoa1
año '1 1 meses

29 días

75 puntos 50 puntos 25 puntos

2añosa2
años 1 l meses

29 dÍas

100 puntos 50 puntos

3 años o más 125 puntos 100 puntos 75 puntos

Entrevista Técn¡ca (50%):

La entrevista técnica será responsabilidad de la Comisión Evaluadora, en ella se evaluarán

las aptitudes que demuestre el postulante frente a la Comisión, especialmente en las que

digan relación con las competenc¡as personales, interpersonales, liderazgo, y conocimiento
prop¡o del cargo que postula. Para ello, cada ¡ntegrante de la Comisión deberá formular una

pregunta la cual deberá ser conocida por toda la Comisión Evaluadora y deberá ser formulada

de la misma manera para todos los postulantes. Dichas preguntas deberán ser formulada con

los siguientes requer¡mientos.

o Jefe de salud o qu¡en lo Subrogue: Pregunta referente a las actitudes personales y

conocim¡ento de la institución
. Directora de CESFAM Centro o qu¡en lo Subrogue: Pregunta referente a las actitudes

personales y conoc¡miento de normativas

. Directora de CESFAM Centro o qu¡en lo Subrogue: Pregunta técn¡ca atingente al cargo

Una vez el postulante haya entregado las respuestas los ¡ntegrantes de la Comisión a

excepción del ministro de fe procederán a asignar un puntaje de 0 a 100 puntos conforme las

respuestas obten¡das.

dicha ponderación se obtendrá un promedio el cual representará el50 o/o de la ponderación

.cG al.

a ponderación final quedará conformada de la s¡guiente manera:

'100 puntos

ftem Porcentaje Puntaje asignado Puntaje Final

Administrativa 50%

50Yo
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FORMACIÓN DE LA TERNA

. Una vez evaluados y ponderado su puntaje, la Comisión de concurso levantará un
Acta donde señale los postulantes seleccionado en orden decreciente de mayor a
menor puntaje

. Con los resultados de la evaluación la Comisión propondrá a la Secretaria General una
terna con los candidatos que haya obten¡do los 3 puntajes más altos y que hayan
ponderado como mínimos 60 PUNTOS

. La Secretaria General seleccionará a una de las tres personas propuestas, la cual será
notificada, al correo electrónico señalado en sus antecedentes, deb¡endo el postulante
aceptar el cargo respondiendo el correo en un periodo no mayor a 24 horas hábiles.

. En caso que el ganador del concurso no se presente en el plazo indicado a confirmar
su opción de nombramiento o renuncia por cualqu¡er causal, la Secretaria general
seleccionará a otro integrante de la terna y, así sucesivamente hasta llenar la vacante.

EL PROCESO DE SELECCIÓN PODRÁ SER DECLARADO DESIERTO POR FALTA DE

POSTULANTES IDÓNEOS, LO CUAL HACE REFERENCIA A QUE NINGÚN
POSTULANTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y GOMPETENCIAS REQUERIDAS
PARA DESEMPEÑAR EL CARGO.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

lnicio de Proceso 21t11t2025

Entrega d6 bases 21 I 1 1 t2025 AL 12t I 2t2025

Recepción de antecedentes 24t 1 1 t2025 AL 12t 12t2025

Análisis de antecedentes 15t12t2025

Entrev¡sta Personal 1 6 I 1 2t 2025 AL 1 I I 12t2025

Resolución de concurso 19t12t2025

Asumo del cargo 22t12t2025

DISPOSICIONES FINALES
l. LaS s¡tuaciones no previstas no estas bases, serán resultas por la Comisión Evaluadora

del concurso.
2. Los resultados del concurso estarán disponibles para quienes lo sol¡citen med¡ante

Secretaría.

3. pUBLíeUESE las bases precedentemente expuestas, conforme al cronograma establecido, el

2111212025, en la página web de la corporaciÓn Munic¡pal de san Femando (www.cormusaf.cl)

y redes sociales.

E REG Y HECHO ARCH¡VESE.

iJ
o

CRETARIO GENERAL (S)

o ION MUNI IPAL SAN FERNANDO

- Arch¡vo

San Femando
CopihuesNegrete N" 743 Pasaje lnterior Los

(f,,nofl
§*/

SECREfARI
GENERAL

o

Salud.
de Transparencia.
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ANEXO 1 DECI.ARAOóN JURADA STMPLE

VENGO EN DECIARAR BAJO JURAMENTO qUE CUMPLO CON LOS REQUISITOS DE INGRESO

ESTABLECIMIENTO EN EL ARTíCUTO 13 DE tA LEY N" 19.378, ESTATUTO DE ATENCIóN PRIMARIA DE

SALUD MUNICIPAT.

DECLARO ASIMISMO, TENER SATUD COMPATIBTE CON EL CARGO, NO ESTAR INHABILITADO O

SUSPENDIDO EN EL EJERCICIO DE FUNCTONES O CARGOS PÚBLICOS, NI HAIIARME CONDENADO O

SOMET:DO A PROCESO DE RESOTUCIÓN EJECUTORIA POR CRIMEN O DETITO SIMPTE Y NO HABER

CESADO EN ATGÚN CARGO PÚBUCO POR CAI.IFICACIóN DEFICIENTE O MEDIDA DISCIPTINARIA,

APTICADA EN CONFORMIDAD A I.AS NORMAS DE IA tEY N" 18.334, ESTATUTO ADMINISTRATIVO Y

DECLARó ADEMAS QUE NO ME ENCUENTRO AFECTO A INHABIUDADES SEÑAUDAS EN Et ARTICUTO

54 T 56 DEt DFt N"L|19,653 DE 2OOO DE MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA QUE

F|JA EL TEXTO REFUNDTDO, COORDTNADO y S|STEMAT|ZADO DE tA LEy N" 18.575, ORGÁN|CA

CONSTITUCIONAT DE BASES GENERATES DE tA ADMINISTRACIóN DEt ESTADO

DE SER FATSA ESTA DECLARACIóN JURADA, ELLO ME HARÁ INCURRIR EN LAS PENAS ESTABTECIDAS

EN Et ART. 210 DEL CóDIGO PENAI.

FIRMA
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